
DECÁLOGO 
PRINCIPIOS GENERALES 

DE LA ASOCIACIÓN
PROSU GOBIERNO

CORPORATIVO

Responsabilidad con las personas,
convirtiéndose en el centro de todas las decisiones de la Asociación, promoviendo su inclusión 
desde la diversidad y el respeto a la individualidad, empoderándolas para el desarrollo del plan 
de vida de cada una de las personas.1.
Buen Gobierno,
convirtiéndose en el centro de todas las decisiones de la Asociación, promoviendo su inclusión 
desde la diversidad y el respeto a la individualidad, empoderándolas para el desarrollo del plan 
de vida de cada una de las personas.2.
Mejora Continua,
adaptándonos, innovando y transformándonos a los cambios del ecosistema, así como a las 
necesidades y expectativas de las personas.3.
Democracia Interna,
garantizando la participación y la toma de decisiones, respetando la pluralidad de las mismas. 4.
Solidaridad,
facilitando el acceso a todas aquellas personas que reúnan las condiciones para ser 
beneficiarias, no limitando los servicios y apoyos únicamente a las personas asociadas, y/o las 
personas con recursos suficientes.5.

Ética,
garantizando un comportamiento profesional ético e íntegro, de acuerdo con principios de 
lealtad y buena fe.6.
Igualdad,
estableciendo y desarrollando acciones que integren la igualdad de trato y oportunidades, sin 
discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, raza, religión, discapacidad, edad, 
orientación sexual, y/o de cualquier otra razón o circunstancia personal o social.7.
Transparencia,
facilitando información veraz y accesible que muestre la imagen fiel de la Asociación.8.
Justicia,
velando por la defensa de los derechos de las personas con discapacidad intelectual o del 
desarrollo y sus familias.9.
Responsabilidad Social,
implantando medidas de impacto positivo a nivel social, económico y ambiental. 10.


